
Año de 1891. Lunes Id de Junio Núm. 130.

DE LA PROVINCIA DE YALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

RREOIOSDE SUSCEIOION.

Por un mes................2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

Número suelto. J35S céutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de £5 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

/‘Articulo 1.» del Código Civil vigente.,/

PUNTO DE SUSCEIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIA-L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en el Real Sitio de Aíanjuez sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 14 de Junio de 1891.)

Sección segunda.

V CONMEMORACION
DEL

CUARTO CENTENARIO
DESCUBRIMIENTO DE AMERICA.

Documentos oficiales.

EXPOSICION HISTÓRICO-EUROPEA
DE MADRID.

CAPITULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Art. 1." En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 9 de Enero del corrien

te alio, relativo á la celebración en España del 
Citarlo Centenario del Descubrimiento de 
América, se verificará en Madrid una Expo
sición retrospectiva de objetos de arte, perte
necientes á los siglos XV, XVI y primera mi
tad del siglo XVII.

Esta Exposición tendrá por objeto dar á 
conocer el estado de cultura artística de Euro
pa, y señaladamente de España y Portugal, 
en los tiempos del descubrimiento y la con
quista de América.

Se denominará este concurso: Exposición 
Histórico-Europea.

Art. 2.° La Exposición Histórico-Euro
pea se instalará en un local, que reúna las con
diciones más adecuadas para el caso.

Art. 3.° Se inaugurará este Certamen el 
12 de Septiembre de 1892, y estará abierto al 
público hasta el 31 de Diciembre del mismo 
año.

CAPÍTULO II.
Organización central.

Art. 4.° La organización é Inspección ge
neral del. Concurso, corresponde á la Junta 
directiva, con arreglo al Real decreto ya cita
do, y por su delegación, á la Sección 11 de la 
misma.

Art. 5." En virtud de la expresada dele
gación, la Sección II se encargará de la in
mediata organización de la Exposición His- 

i tonco-Europea.
Para ello ha de ordenar é inspeccionar los 

| trabajos siguientes:
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1. ° El Reglamento general de la Exposi
ción.

2. ° La clasificación de los objetos que ha
yan. de ser admitidos en ella.

3. ° Las invitaciones á los expositores na
cionales y extranjeros.

4. " Las instrucciones para la reunión, en
vío y reexpedición de los objetos que hayan 
de exponerse.

5. ° La adecuada distribución del local 
donde se verifique el Concurso.

6. ° La dirección de los trabajos preparato
rios para el examen y distribución de los ob
jetos.

7. ° La propuesta á la Junta directiva de 
las recompensas á que se hagan acreedores 
las personas que en una ú otra forma coope
ren al mejor resultado de la Exposición.

8. ° La intervención de toda clase de gas
tos por medio de uno de sus vocales.

9. ° Los programas de los actos, ceremo
nias y festejos concernientes ala Exposición, y

10. La inspección superior de los servicios 
que se establezcan y de las medidas que se 
adopten para el mayor lucimiento de la misma.

Art. 6.11 La Sección II nombrará el Dele
gado general y los Delegados especiales de 
que trata el art. 15 del Real decreto del 9 de 
Enero de este año, para que le ayuden en las 
tareas preparatorias del Certamen.

Las Delegaciones especiales serán dos, 
cuando menos: una exclusivamente técnica 
que entenderá en la elección, clasificación y 
ordenación de los objetos y en la formación del 
Catálogo de los mismos, y otra administrati
va, que tendrá á su cargo los trabajos restan
tes. Las Delegaciones dependerán de esta Sec
ción.

Art. 7.° Los deberes de la Delegación ge
neral serán éstos:

1. ° Preparar, redactar y formular los tra
bajos, propuestas, programas é instrucciones 
que se hayan de someter á la aprobación de la 
Sección y de la Junta directiva.

2. ° Proponer cuantos planes, medidas y 
acuerdos juzgue convenientes para la mejor 
realización del Concurso.

3. ° Formar los presupuestos de gastos, re
cursos é ingresos de la Exposición.

4. " Ejecutar y cuidar de que se ejecuten 
los acuerdos de la Sección y de la Junta di
rectiva.

5. ° Dirigir las tareas propias del Certamen 
y el personal de las oficinas y de los servicios 
correspondientes á la Exposición, y

6. " Proponer á la Sección las plantillas de 
empleados que juzgue necesarios, y una vez 
aprobadas, nombrar los subalternos.

Art. 8.° Un reglamento especial determi
nará detalladamente las funciones, deberes,

atribuciones y naturaleza de los servicios que 
correspondan á los Delegados especiales y á los 
funcionarios de las Delegaciones y de la Ex
posición..

Art. 9.° El Delegado general podrá trans
mitir las facultades que le competen á los 
Delegados especiales, en cuanto no sean pri
vativas de su autoridad.

Art. 10. Todo lo referente á la formación 
de presupuestos, ordenación de pagos y demás 
tareas administrativas de la Sección II,se efec
tuará con arreglo al sistema general estable
cido por la Junta directiva del Centenario.

CAPÍTULO III.

Organización general.

Art. 11. De promover el envío de objetos 
á la Exposición é ilustrar á los expositores 
acerca de las condiciones de la misma, se en
cargarán las Comisiones de la Península, Ul
tramar y Extranjero, ya establecidas por la 
Sección primera de la Junta directiva.

Art. 12. Para el objeto expresado en el 
articulo anterior, cada una de las Comisiones 
citadas se dividirá en dos secciones: una para 
la Exposición Histórico-America na; otra para 
la Exposición Histórico-Europea.

A.ésta podrán agregarse, para el mejor de
sempeño de los trabajos, los Presidentes de las 
Academias y Sociedades arqueológicas y artís
ticas, donde las hubiere; los académicos co
rrespondientes de las de la Historia y San. 
Fernando; los directores de los dos periódicos 
más antiguos de la localidad, y alguna otra 
persona de reconocida competencia, designada 
por el presidente de la Comisión.

Art. 13. Las Comisiones en el Extranjero 
serán las mismas que las organizadas por la 
Sección I de la Junta directiva.

Art. 14. Las Comisiones y representacio
nes á que se refieren los anteriores artículos, 
se entenderán directamente con la Delegación 
general, que cuidará de suministrarles cuan
tos documentos ó instrucciones sean necesa
rios.

CAPÍTULO IV.
De los Expositores.

Art. 15. Las colectividades ó individuos, 
residentes en la Península ó fuera de ella, que 
consientan en figurar como expositores en el 
Concurso de arte retrospectivo, habrán de 
aceptar ante todo las condiciones expresadas 
en este Reglamento.

Art. 1G. Los expositores no domiciliados 
en Madrid podrán concurrir al Certamen en- 

i fregando los objetos á la Comisión provincial,



ó remitiéndolos directamente á la Delegación 
general. En uno y otro caso designarán, si 
gustan, persona qlie debidamente autorizada 
los represente en Ja Corte, y con la que se en
tienda para todo la Delegación, como sí dicha 
persona fuera el expositor mismo.

Art. 17. Los expositores extranjeros ó 
residentes fuera de España, entregarán los 
objetos que destinen al Certamen ala Comisión 
que, en el país donde se hallen, presida el 
agente diplomático español, por cuyo mismo 
conducto los recibirán, una vez la Exposición 
terminada.

Art. 18. Las solicitudes de admisión de los 
expositores españoles se dirigirán á los Gober
nadores de las provincias respectivas: en Ma
drid, á la Delegación general, y en el Ex
tranjero, á las Comisiones ya mencionadas.

Art. 19. Las cédulas de inscripción y de 
admisión, se imprimirán con arreglo al mo
delo que dispondrá la Delegación general; y 
la propia Delegación y las Comisiones nacio
nales y extranjeras, facilitarán gratuitamen
te ejemplares de ellas á cuantos deseen ser 
expositores.

Art. 20. De las cédulas referidas se exten
derán cuatro ejemplares; dos de ellos se remi
tirán á la Delegación general, otro se coloca
rá en el interior da las cajas ó bultos, para 
facilitar el reconocimiento, confrontación y 
recuento de los objetos que contengan, y el 
cuarto quedará en poder de la Comisión recep
tora hasta que se verifique la devolución de 
los objetos.

Delosdos ejemplares remitidos á la Delega
ción, se destinará uno á confrontar la remesa, 
y servirá el otro para la redacción del Catá
logo.

Art. 21. El expositor ó su representante, 
ála vez que el objeto ú objetos, deberá entre
gar una nota clara y explícita de su nombre 
y residencia, y de la naturaleza, carácter, 
dimensiones y cuantos detalles sean oportu
nos, del objeto ú objetos que envía á la Expo
sición.

Deberá asimismo determinar si está ó no 
de venta lo que expone, y en caso afirma
tivo, la cantidad que asigne como precio.

La Delegación general, á su vez, cuidará 1 
de señalar con un cartel los objetos en venta, 
y de facilitar á quien lo desee, por medio de 
sus empleados, las notas relativas á los mis
mos y el precio señalado por el expositor.

Los objetos vendidos no podrán, bajo nin
gún concepto, por esta sola causa, extraerse 
del local de la Exposición, ni el el sitio de la 
misma en que se hallen, hasta después de la 
clausura oficial del Concurso.

Art. 22. La Delegación general, las Co
misiones provinciales y los agentes diplomá
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ticos en el Extranjero, expedirán á favor de 
los expositores un recibo en que conste el nú
mero de la cédula de inscripción, el estado y 
calidad de los objetos, y las observaciones que 
se estimen necesarias, todo'conforme al mo
delo adoptado.

Art. 23. El embalaje para la remisión de 
los objetos á Madrid, podrá disponerlo y diri
girlo el expositor, siendo responsable de los 
daños que pudieran ocasionar los defectos del 
embalaje.

El de devolución, sin desperfecto alguno, 
será de la incumbencia y responsabilidad déla 
Delegación general, en representación de la 
Sección II de la Junta directiva.

Art. 24. La misma Delegación garantizará 
al expositor la conservación y seguridad del 
objeto ú objetos que envíe, desde el principio 

'al fin del Certamen, obligándose, conforme 
queda dicho, á devolverlos sin el menor de
terioro.

Art. 25. Se dictarán las órdenes oportu
nas para que las Aduanas marítimas y terres
tres en que se presenten los bultos destinados 
á la Exposición, los precinten y remitan in
mediatamente á la Sección de Aduanas de 
Madrid, quedando sujetas las empresas con
ductoras á la responsabilidad que establece la 
regla 7.a del art. 123 de las vigentes Orde
nanzas de Aduanas.

Art. 26. La Junta directiva, y en su re
presentación la Sección II, se encarga de que 
el local donde el Concurso se celebre, y las 
instalaciones en que los objetos se exhiban, 
reúnan todas las condiciones apetecibles, así 
en lo tocante á seguridad y buen acomodo, 
como en lo concerniente á decoro, propiedad 
y'artística apariencia.

Art. 27. Todos los gastos de embalaje, 
transporte, instalación, conservación y devo
lución de los objetos destinados al Certamen, 
serán de cuenta de la Junta directiva.

Art. 28. Los envases y cajas vacías se de
positarán en sitio conveniente y bien res
guardado, hasta que se utilicen de nuevo, sin 
que los expositores hayan de satisfacer canti
dad alguna por este servicio.

Art. 29. Los expositores ó sus represen
tantes, podrándisponer por sí mismos la coloca
ción de los objetos, siempre que lo hagan con 
arreglo á la distribución del local, al orden de 
las instalaciones, al decorado general de las 
mismas, y á la clasificación adoptada por la 
Delegación general.

Art. 30. Los rótulos y carteles que desig
nen los objetos expuestos, se redactarán con 
arreglo á la nota que, según queda indicado, 
ha de suministrar el expositor.

Art. 31. La Junta directiva se reserva el 
derecho de copiar por medio de pintura, dibu
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jo, fotografío ó cualquiera otro procedimiento, 
el conjunto ó los detalles déla Exposición. Los 
expositores podrán hacer lo propio únicamente 
con sus instalaciones y objetos.

Art. 32. Cada expositor ó su representante 
tendrá derecho á billete gratuito de entrada á 
la Exposición durante todo el tiempo en que 
esté abierta.

Art. 33. En el período de desembalaje, 
ordenación y colocación de los objetos, sólo 
tendrán acceso al local de la Exposición, me
diante pase especial é intransferible, los ex
positores ó sus representantes qne justifiquen 
la absoluta necesidad de su presencia.

Art. 34. Los objetos para exponer ó cajas 
de los mismos, deberán hallarse en el local de 
la Exposición, desde el l.° al 30 de Abril de 
1892. Los que lleguen antes ó después, no se
rán admitidos.

Art. 35. Para recoger de la Exposición los 
objetos, cuando quieran encargarse de esta 
operación los propios interesados, se concede
rá el plazo improrrogable de dos meses, á con
tar desde el dia de la clausura del Certamen.

CAPITULO V.
De la Exposición y de los objetos expuestos.

Art. 30. La Exposición Histórico-Europea 
comprenderá objetos de arte en general, y 
particularmente de arte litúrgico y arte de
corativo.

Art. 37. Para los objetos de arte litúrgico, 
dedicados al culto católico, habrá en el local 
do la Exposición un departamento especial, 
dispuesto á modo de iglesia y previamente 
consagrado, en el cual deberán observarse el 
reconocimiento y compostura propios del 
templo.

Art. 38. Los Cabildos catedrales que re
mitan objetos á la Exposición, podrán enviar 
al propio tiempo un representante debidamen
te autorizado, que atienda á la adecuada ins
talación de los mismos, y que se encargue de 
su custodia. El Gobierno sufragará los gastos 
de viaje del representante referido.

Si perjuicio de lo expresado y del servicio 
general de vigilanciadela Exposición, la Jun
ta directiva establecerá un servicio especial 
en la Sección religiosa.

Art. 39. El público entrará en la Exposi
ción mediante billetes valederos por una sola 
vez, ó mediante billete de abono para todo el 
tiempo que esté abierto el Certamen. Estos 
billetes serán personales é intransferibles.

Tanto los billetes de pago como los de ex
positor, serán igualmente valederos los días 
que en el local de la Exposición se celebren 
conferencias ó actos y ceremonias de carácter 
público.

CAPÍTULO YI.
Del Catálogo.

Art. 40. La Delegación General publicará 
un Catálogo de los objetos reunidos en el Con
curso, con arreglo á las cédulas de inscrip
ción y á las notas que posteriormente sumi
nistren los expositores.

Este Catálogo tendrá por base la clasifica
ción establecida y deberá estar á la venta des
de la apertura de la Exposición.

Art. 41. Los expositores que quieran in
sertar en el Catálogo noticias especiales ó 
grabados, habrán de satisfacer el importe de 
unas y otros.

Art. 42. Los industriales que deseen pu
blicar anuncios en las páginas aparte, desti
nadas á ello, del Catálogo, se dirigirán, para 
el caso, á la Delegación General.

CAPÍTULO VIL 
Del Jurado y de los premios.

Art. 43. Para juzgar, calificar y premiar 
los objetos expuestos se constituirá un Jurado 
internacional, el número de cuyos individuos 
se determinará por ia cantidad é importancia 
de los objetos.

Habrá asimismo Jurados suplentes, cuyo 
número no excederá de la tercera parte de los 
propietarios.

El cargo de Jurado será honorífico y gra
tuito.

Art. 44. El Presidente y Vicepresidente, 
Secretario y Vicesecretario del Jurado referi
do, los nombrará la Junta directiva del Cen
tenario.

Art. 45. El Jurado se dividirá en tantas 
secciones como grupos de objetos, según la 
naturaleza de los mismos, y cada Sección ele
girá, por mayoría de votos, Presidente y Vi
cepresidente, Secretario y Vicesecretario. Ca
da Sección, también, examinará y calificará 
los objetos de su incumbencia, entregando 
nota razonada de sus acuerdos al Presidente 
general del Jurado.

Art. 46. Las Secciones deberán haber ter
minado cada una sus tareas un mes después 
de inagurado el Concurso, y mes y medio 
más adelante el Jurado superior.

Constituirán este Jurado el Presidente, 
Vicepresidente, Secretario y Vicesecretario del 
Jurado general, y los Presidentes de los di
versos grupos.

Art. 47. Los acuerdos del Jurado, así de 
los grupos, como el superior, se tomarán por 
mayoría absoluta de votos.

El Jurado superior dictará los fallos defi
nitivos y conocerá de las observaciones y re
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clamaciones que hagan los expoxitores, resol
viendo sin apelación sobre las mismas.

Art. 48. Los premios serán de las catego
rías siguientes:

Gran diploma de honor.
Medalla de oro.
Medalla de plata.
Medalla de cobre.
Mención honorífica.
Para el dibujo de los diplomas y troquel 

de las medallas, se abrirá un concurso espe
cial con la anticipación correspondiente.

Art. 49. Sin perjuicio de lo mencionado 
en los artículos anteriores, se publicará opor
tunamente un Reglamento especial del Jurado.

CAPITULO VHI.

De la policía y vigilancia.

Art. 50. La Delegación general organizará 
un servicio de vigilancia, á ser posible, con 
individuos escogidos de los Institutos armados, 
para la conservación del orden en el local v 
para la seguridad de los objetos expiiestos.

Art. 51. El servicio expresado, asi como 
el de incendios, se prestará sin interrupción 
día y noche.

Para el de noche, habrá un retén de bom
beros de guardia y ronda perenne de vigilan
tes. Con este objeto estará siempre el local 
iluminado.

Art. 52. Los que contravengan las dispo
siciones contenidas en el presente Reglamento 
y las generales de policía y buen régimen de 
la Exposición, si son expositores, perderán el 
derecho de entrada á la misma; si son visitan
tes, serán entregados á las autoridades com
petentes; y si empleados de la Delegación, de 
cualquier categoría, sufrirán el castigo corres
pondiente, desde una simple multa hasta la 
pérdida del empleo, con la responsabilidad 
legal ante los Tribunales.

EXPOSICION

H1STÓR1CQ¿EÜR0PEA DE MADRID
CLASIFICACION DE LOS OBJETOS.

A dos clasificaciones habrá de sujetarse 
cuanto la Exposición Histórico-Europea reú
na: la relativa á la naturaleza y calidad de 
los objetos, y la concerniente á la cronología 
de los mismos.

La piimera no ofrece duda de ningún gé
nero: siendo como es artístico el concurso, 
imponíanse desde luego las dos grandes divi- 
visiones de Bellas Artes é Industrias artísti

cas; la una con las subdivisiones de Escultu- 
tura, Pintura y Grabado (quedando la Arqui
tectura excluida por la índole misma de la 
Exposición), la otra con las subdivisiones de 
Orfebrería, Metalisl.ería, Mueblaje, Cerámica, 
Tapicería, Indumentaria, Panoplia, Material 
industrial y artístico, etc. Estas agrupacio
nes facilitan por extremo la tarea, así del ex
positor para reunir los objetos, como do los 
organizadores de la Exposición para disponer
los, como también de los concurrentes á la 
misma para verlos y estudiarlos.

Por lo que atañe á la segunda clasificación, 
nos ha guiado para establecerla un principio 
fijo y determinado.

Como el Certamen, aunque europeo, se ce
lebra con motivo de la conmemoración dM 
descubrimiento de América, á este trascen
dental suceso habrá necesariamente de refe
rirse. Y así como la Exposición Historien- 
Americana tiene por fin dar á conocer la ci
vilización del Nuevo Continente en los tiem
pos precolombinos, colombinos y postcolom
binos, la Histórico-Europea ha de servir para 
mostrar, en cuanto quepa, el grado de cultu
ra que alcanzaba Europa, y muy señalada
mente la Península Ibérica, en los instantes 
en que al Mundo antiguo agregaba la mano 
providencial de Colon un Mundo nuevo.

De esta suerte, las personas dadas á estu 
dios comparativos, podrán apreciar, visitando 
uno y otro Concurso, el estado de civilización 
artística, aquende y allende el Océano en la 
misma época, y notar la influencia que la una 
en la otra haya ejercido.

Mas si»on la Exposición Europea no podía 
tener cabida la serie de edades históricas que 
la tienen, y deben tener, en la Americana, 
supuesto que en aquella no se trata, como en 
ésta, de conocer desde su orígenes el progreso 
intelectual de razas y de pueblos, en cambio 
no debe el certamen limitarse á la sola época 
citada, durante la cual ocurrió el descubri
miento de América.

No se realizó éste en un día y merced á 
un solo impulso, como nadie ignora, ni el 
descubrimiento, ó la sucesión de los mismos, 
hubiera sido fecundo, sin las conquistas y ac
tos de posesión de expedicionarios y nave
gantes.

Así pues, el periodo cronológico en que la 
historia americana está estrechamente ligada 
con la europea, y duran te el cual no cesa la trans
formación de la una por la acción constante 
de la otra, es, en rigor, el que'media entre el 
año de 1492 en que las carabelas españolas 
anclaron por vez primera en una isla del ar
chipiélago antillano, y el de 1620, en que el 
Mayg Bloicer, barco fletado en puerto holan
dés, llevó á las costas norte americanas los
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puritanos ingleses, que arrojados de su patria 
habían hallado refugio en los Países Bajos.

Desde fines, pues, del siglo XV, al primer 
tercio del XVII, se desarrollan los trabajos 
fie exploración, colonización é instalación de 
los europeos en el continente que debía lla
marse colombiano. Es, por lo tanto, induda
ble que el lapso de tiempo comprendido entre 
ambas fechas, es el que debe abarcar la Expo
sición retrospectiva, para cumplir con el pro
pósito que ha guiado á sus iniciadores. De este 
modo también podrá enseñar á las generacio
nes presentes, cuáles eran los elementos de 
civilización artística con que contaba enton
ces Europa para engalanar á la hija, bravia y 
salvaje, pero hermosa y fecunda, que surgía 
del seno de los mares y que á la vuelta de po
cos siglos había de convertirse de hija en her
mana, y hermana arrogante y poderosa.

PROGRAMA.
-S>£S0SC£>-

SECCION PRIMERA.
BELLAS ARTES.

PRIMER GRUPO.

Escultura.—Imágenes, estatuas, figuras 
y relieves en metal, piedra, madera ó marfil.

Medallas, medallones y sellos.
Camafeos y glíptica en general.
Pintura.—Dípticos, trípticos, tablas, lien

zos, cobres, ó cualquiera materia apta para el 
caso, pintados por cualquiera de los procedi
mientos conocidos.

Miniaturas, códices y vitelas.
Dibujos al lápiz ó á la pluma.
Mosáicos, taraceas é incrustaciones.
Grabado.—Estampas y láminas al agua 

fuerte, al buril ó por cualquiera de los siste
mas de grabar.

SECCION SEGUNDA.

INDUSTRIAS ARTÍSTICAS.

SECUNDO GRUPO.

Orfebrería y joyería.—Custodias, cálices, 
viriles, sacras, paces y relicarios.

Cruces de altar y de procesión.
Nimbos y coronas.
Incensarios, candelabros, candeleros y 

lámparas.
Báculos, placas, anillos y cruces de collar.
Piezas de metales finos, repujadas, filigra- 

nadas, nieladas y esmaltadas.
Alhajas y joyas adornadas de pedrería.
Esmaltes.
Objetos de cristal do roca, ó piedras ricas.
Puños de bastón, de espada y de puñal.
Tabaqueras y estuches diversos.
Sortijas, broches y dijes.

TERCER GRUPO.

Metalisleria.—Figuras, adornos y piezas 
de hierro labrado.

Figuras, adornos y piezas de bronce, cobre 
ú otros metales cincelados, repujados ó va
ciados.

CUARTO GRUPO.

Panoplia.—Armas defensivas, como arne- 
ses completos, corazas, cascos y piezas de ar
madura, escudos, tarjas, rodelas, adargas y 
broqueles.

Armas defensivas, como espadas, montan
tes, dagas, puñales, cuchillos, hachas, mazas, 
lanzas, alabardas, partesanas, picas, venablos, 
flechas, ballestas, arcabuces, mosquetes, pe
dreñales, pistolas, pistoletes, culebrinas, etc.

Banderas, insignias é instrumentos de 
guerra.

Arreos y monturas.

QUINTO GRUPO.

Indumentaria.—Mitras y vestiduras sa
cerdotales.

Trajes y prendas, atavíos y galas masculi
nos y femeninos.

Insignias y veneras.
Relojes.
Abanicos.
Encajes.
Útiles de tocador y avíos de costura.

SEXTO GRUPO.

Tapicería.—Frontales, estandartes y man
gas.

Paños tejidos, bordados ó pintados.

SÉPTIMO GRUPO.

Mueblaje.—Arquetas de metal, marfil, 
madera ú otras materias semejantes.

Arquillas, bufetes, vargueños, arcones, se- 
creters, armarios artísticos y piezas de este 
orden.

Muebles en general, de tal 1a ó tapicería.

OCTAVO GRUPO.

Cerámica y cristalería.—Lozas, porcelanas 
y barros cocidos de todas clases.

Piedras de cristal y vidrio.

NOVENO GRUPO.

Material industrial y artístico.—Instru
mentos de música.

Instrumentos propios de las artes ó las 
ciencias.



DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLI I) 1015

Encuadernaciones notables por la materia 
ó por la forma.

Carrozas, literas, trineos y vehículos de 
lujo en general.

La distribución de los objetos en el local 
de la Exposición, se ajustará al orden crono
lógico, dentro de cada grupo artístico, á fin 
de que pueda estudiarse la historia artística, 
en las diversas esferas del Arle, escrita con 
los mismos productos de la actividad humana.

El orden de las salas de la Exposición co
rresponderá al de los mismos grupos indica
dos, colocándose primero los de las Bellas 
Artes y después los de las Industrias Artísti
cas, de modo que pueda el visitante ir si
guiendo el desarrollo de la civilización ai'tís- 
•tico-europea en los tiempos del descubrimien
to y conquista del Nuevo Mundo.—El Vocal 
Secretario, Conde de Casa-Miranda.—V.° B.° 
El Presidente, Santos de lsasa.

Sección cuarta.
Num. 1,085.

Ayuntamiento constitucional de 
Becilla de Valderaduey.

El Ayuntamiento que presido tiene acor
dado hacer la rectificación del amojonamiento 
de las praderas del común aprovechamiento de 
esta villa, con la Comisión nombrada al efecto, 
para cuya operación se ha señalado el día 25 
del corriente desde las ocho de la mañana has
ta las siete de la tarde, en los prados titulados 
de las Regueras. Ambas-aguas, y Angostos 
del Molino abajo, y para el día 26 del mismo 
mes y hora citada, en los prados titulados de 
los Cojos y de la Raya de Villavicencio.

Lo que se hace saber por el presente para 
que los terratenientes de las fincas colindan
tes, hagan el uso que pueda convenirles.

Becilla de Valderaduey 10 de Junio de 
1891.—El Alcalde, Eudosio Castañeda.—El 
Secretario, Gerónimo del Agua.

Núm. 1.088.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina del Campo.

No habiendo comparecido el mozo Leopol
do Pastor Villans, hijo de José y Olimpia, 
denunciado por no haber sido comprendido 
en ningún alistamiento, por Faustino Re
guero Pestaña, ni hecho su presentación per
sonal en la Caja de reclutas ni concurrido al 
llamamiento para la distribución del contin

gente, se ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 
87 y siguientes de la vigente Ley de reem
plazos; y por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Ilustre Corporac-ion con las con
denaciones consiguientes de gastos, al tenor 
de las disposiciones legales.

En su virtud se le llama, cita y emplaza 
para que inmediatamente comparezca á mi 
autoridad al objeto de ser presentado ante la 
Comisión provincial, para su ingreso en la 
Caja respectiva; con apercibimiento en otro 
caso de ser tratado con todo el rigor de la ley, 
Y por lo que interesa al buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las autoridades y sus agentes, 
se sirvan proceder á la busca, captura y remi
sión á este Municipio del mencionado prófugo 
ó su presentación á disposición de la Comisión 
provincial.

Las señas de dicho mozo son las que si
guen: edad 23 años, estatura regular, pelo 
castaño, cejas idem, ojos pardos, nariz regu
lar, boca idem, color moreno, frente regular.

Medina del Campo 11 de Junio de 1891. 
—El Alcalde Presidente, Francisco López 
Flores.—P. A. del I. A., Honorio Román, 
Secretario.

Núm. 1.091.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

Terminando en treinta del corriente mes 
de Junio, los contratos que existen con los dos 
Facultativos municipales residentes en este 
Distrito para asistencia de las familias consi
deradas pobres, y la de Farmacéutico para el 
suministro de medicinas á las mismas; el 
Ayuntamiento y Junta de asociados han acor
dado anunciar nuevamente la vacante de di
chos cargos en la forma siguiente:

Una plaza de Médico-cirujano titular para 
la asistencia de ciento cincuenta familias po
bres de esta villa exclusivamente, con el suel
do anual de seiscientas cincuenta pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Otra plaza de Médico-cirujano titular para 
la asistencia de ciento cincuenta familias po
bres de ésta villa y de su agregado Herrera de 
Duero, con el sueldo anual de ochocientas 
cincuenta pesetas, satisfechas igualmente por 
trimestres vencidos de dicho presupuesto.

Una plaza de Farmacéutico titular para el 
suministro de medicinas á las familias decla
radas pobres, sin más remuneración que ei 
pago de las recetas que formulen los señores
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"Médicos municipales; satisfechas por trimes
tres vencidos, con cargo al citado presupuesto.

Los señores Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía, y los de Farmacia, que in
tenten aspirar á dichas plazas, lo solicitarán 
de éste Ay untamiento, hasta el día veinticinco 
del corriente mes, acompañando la relación 
de sus méritos y servicios; en la inteligencia 
de que transcurrida que sea dicha fecha, no 
se admitirán solicitudes, y se hará el nombra
miento en los que dentro de ella hubieren 
aspirado.

Tudela de Duero, á once de Junio de mil 
ochocientos noventa y uno.—El Alcalde, Mi
guel Ibañez.

Núm. 1.093.

Ayuntamiento constitucional de 
Campaspero.

Aprobadopor la Superioridad el expediente 
de encabezamientos gremiales para cubrir la 
contribución de consumos con resultado ne
gativo, y no habiéndose arrendado las espe
cies á venta libre por no haber postor, se sacan 
á remate con venta exclusiva, los líquidos y 
carnes frescas y saladas bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar el día 16 
del corriente de once á doce de su mañana, en 
la Sala Consistorial, y si en esta no se presenta 
proposición se designa el día 23 del mismo 
para la segunda, y si tampoco esta diere re
sultado, habrá una tercera y última el día 27 
del mismo mes á la expresada hora y local de
signado, advirtiendo que para hacer proposi
ciones, es condición precisa el depósito previo 
del 2 por 100 del tipo total.

Carnpaspero 10 de Junio de 1891.—El Al
calde, Faustino del Caz.—El Secretario, Ra
fael Martin.

Talón núm. 474.

Núm. 1.094.

Ayuntamiento constitucional de 
Fontihoyuelo.

No habiendo tenido efecto por falta de li- 
citadores, las subastas intentadas por el arrien
do á venta libre, de los derechos que deven
guen las especies de consumos en este térmi
no municipal, se sacan á remate para el 
arriendo con venta á la exclusiva de todas 
ellas, bajo el tipo y pliego de condiciones que

se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial el día 17 del corriente mes de 
Junio de diez á doce de la mañana, y si esta 
no tuviera efecto por falta de licitadores, se 
señala el día 21 del mismo mes para la segun
da, previa rectificación de precios, y si tam
poco esta diere resultado, se celebrará una ter
cera y última subasta el día 25 de igual mes 
en el mismo local y hora designada para la 
primera, advirtiendo que para hacer proposi
ciones es de necesidad el depósito previo del 
dos por ciento del tipo total.

Fontihoyuelo Junio 7 de 1891.—El Alcal
de, Pedro García.—Por su mandado. El Se
cretario, Francisco Alonso Ramos.

Talón núm. 473.

Num. 1.115.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguasal.

Anulada por la Superioridad la subasta 
para el arriendo con venta á la exclusiva de 
los vinos, aceites, aguardientes, vinagres, 
carnes frescas, saladas y sal, durante el año de 
1891 á 1892, por acuerdo del Ayuntamiento 
y reformado el expediente, tendrá lugar nue
va subasta que se verificará el día 15 del ac
tual, de once á doce de su mañana, bajo el tipo 
de 200 pesetas, con más el 3 por 100 de co
branza y conducción, y las condiciones in
sertas en el expediente de su razón, que se 
encuentra á disposición del público en la Se
cretaría de la Corporación.

Si la primera subasta no tuviese efecto el 
día indicado, se señala para la segunda el día 
20 á la misma hora, y si tampoco diese resul
tado, se celebrará la tercera y última el día 
24 del mismo, bajo mi presidencia y con asis
tencia de los señores Concejales, siendo condi
ción precisa para ser ücitador, consignar el 2 
por 100 del total cupo expresado.

Aguasal 6 de Junio de 1891.—El Alcalde, 
Francisco Domínguez.

Talón núm. 482.
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